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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 5 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de autorización ambiental unificada para el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Dos Hermanas, provincia de sevilla. (PP. 1147/2015).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada 
de la calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA ResuelTo

Primero. Dar publicidad en BoJA a la Resolución de Autorización Ambiental unificada otorgada por la 
Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en sevilla que se relaciona en el Anexo.

segundo. el contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la página web (http://
www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAuo/initAoVAauosearch.do) de la consejería de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio. 

A n e X o

Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en sevilla, por la que se otorga 
Autorización Ambiental unificada Abreviada a la sociedad emasesa (empresa Municipal de Abastecimiento y 
saneamineto de Aguas de sevilla, s.A.), para el proyecto de valorización de residuos no peligrosos de alta 
carga orgánica mediante codigestión, en la eDAR del copero, localizada el término municipal de Dos Hermanas 

(expediente AAu*/se/331/n/2013)

sevilla, 5 de mayo de 2015.- la Delegada, María Dolores Bravo García.
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